
DESACATO No. 110014105001-2018-00287-00 
Incidentante: Laura Sofía Trujillo Bonilla 
Incidentado: Coomeva EPS 

 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. Al despacho informando que la incidentada no allegó respuesta 
al requerimiento del auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este despacho 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a JOSÉ VICENTE TORRES OSORIO con C.C. No. 19.108.422 como 
representante legal de COOMEVA EPS, para que dentro del término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue 
constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 23 de julio de 2018 proferido por el Juzgado Doce 12 Laboral 
Del Circuito De Bogotá, que revocó el fallo de fecha 06 de junio de 2018 emitido por este despacho, por medio del cual se ordenó: 
 

“ORDENAR a COOMEVA EPS, representada legalmente por su presidente el Dr. José Vicente Torres Osorio, que, en adelante, 
brinde a la señora Laura Sofía Trujillo Bonilla identificada C.C. No. 1.032.487.119, el tratamiento integral que requiera para el 
manejo del cáncer de la cola de páncreas, para lo cual deberá autorizar, sin dilaciones, el suministro de todos los medicamentos, 
tratamientos, procedimiento y, en general, cualquier servicio, POS o NO POS, que prescriba su médico tratante.” 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los miembros de la Junta Directiva de COOMEVA EPS en su calidad de superior responsable, a fin 
de que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, alleguen constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de 
fecha 23 de julio de 2018 proferido por el Juzgado Doce 12 Laboral Del Circuito De Bogotá, que revocó el fallo de fecha 06 de 
junio de 2018 emitido por este despacho.  
 
TERCERO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al Incidente de Desacato como 
lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, informe esta situación 
de manera inmediata a este despacho.  
 
QUINTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: af8afff0dbc384be42baf348cc4491849656604a4e096a49cf90c1fb087d31d7 

Documento generado en 15/10/2021 06:49:43 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001-2018-00333-00 
Ejecutante: Julieth Andrea Rojas 
Ejecutado: Lilia Rocio Salamanca 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de octubre de 2021, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00214-

00 informando que la diligencia fijada en auto de fecha 23 de septiembre de 2021 no se llevará a cabo, dado que una vez revisado 
el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por la cual se hace necesario 
reprogramar la misma. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo se ordena CONVOCAR a las partes y secuestre a la hora de las NUEVE (09:00 AM) 

DEL DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), con el fin de iniciar y llevar a cabo la diligencia 
decretada en providencia de fecha 19 de marzo de 2021 y suspendida el día 23 de octubre de 2019. Las partes y el auxiliar 
designado deberán estar en las instalaciones de este despacho a la hora y fecha programada. 
 
Por Secretaría, comunicar de la diligencia a las partes y secuestre por el medio más expedito. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er8hXvfR46lGszaB8O7S0r0BRqPpp
x5f5lWN6eoErTJDYQ?e=RIlaHd 

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8702b5e98e0e9f316ff9ee4b7a013fdaa1b73d329e4cf7bc3b81da4a76690d4c 

Documento generado en 15/10/2021 06:49:47 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er8hXvfR46lGszaB8O7S0r0BRqPppx5f5lWN6eoErTJDYQ?e=RIlaHd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er8hXvfR46lGszaB8O7S0r0BRqPppx5f5lWN6eoErTJDYQ?e=RIlaHd
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 

 
Bogotá D.C. catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 09:38 a.m. 
Hora final: 10:00 a.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   11001410500120190013700 
DEMANDANTE:    Oscar Fernando Segura Ramírez  
DEMANDADA:     Asociación Asecum y Otros. 
 
INTERVINIENTES: 

 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:    Michael Duque Carmona  
DEMANDANTE:    Oscar Fernando Segura Ramírez  
APODERADO PARTE DTE:  Napoleón Segura Sierra 
ASOCIACIÓN ASECUM:  Beimar Arturo Castro Peña 
APODERADO SIC:   Brayan Javier Alfonso Herrera 
APODERADA Y RL SURA:  Nohora Ramírez Tovar 
CURADORA AD-LITEM DE  
CLAUDIA PATRICIA 
WILCHES CUERVO:    Yenni Rocío Aldana Ramírez    
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes. 
 
La demandada ASOCIACIÓN ASECUM, proponen un pago de $3.000.000, el cual es aceptado por OSCAR 

FERNANDO SEGURA RAMÍREZ; suma que será cancelada el día 21 de octubre de 2021 mediante transferencia 
electrónica a la cuenta de ahorros No. 54718286541 de Bancolombia, cuyo titular es la demandante. 
 
Las partes quedan obligadas a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo conciliatorio. 
 
PRIMERO: APROBAR al acuerdo conciliatorio celebrado entre la ASOCIACIÓN ASECUM y OSCAR FERNANDO 

SEGURA RAMÍREZ, advirtiéndole a las partes que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de la 
totalidad de las pretensiones de las demandas, de conformidad con el Art. 19 y 78 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.  
 
TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.   
 
CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ2JH3onDINHkYqFxz-
KrwUBb0gBVABTukCYFfkc5k_g8Q?e=sLanSc 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso.  
 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2b330773a4f9efd5c84f53906e0dd27bc18f31475e6fad5eb02ebe8b49060e10 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Documento generado en 15/10/2021 06:49:51 p. m. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00 
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria 
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud. 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021. Al despacho informando que las llamadas en 
garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA, LIBERTY SEGUROS SA y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS SA allegaron poder y escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS SA y la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS SA por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: Previo a tener por notificada a la llamada en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA y fijar 
fecha de audiencia al presente asunto, se ordena REQUERIR a CRISTHIAN ANDREY SIERRA CARPETA, para 
que allegue la documental pertinente que lo acredite como apoderado de dicha entidad. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN con C.C. No. 
31.578.572 y T.P. No. 123.175 del C.S de la J., como apoderada de LIBERTY SEGUROS SA, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA con C.C. No. 
79.314.754 y T.P. No. 48.012 del C.S de la J., como apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 57ef6896d0b7f70f7e89be80c5382a0fbe3dd2baf2320e38b0db69cb1b118a26 

Documento generado en 15/10/2021 06:49:55 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00214-00 
Demandante: Anderson Elías Flora Velasco 
Demandado: Julio Cesar Espitia Rodríguez 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de octubre de 2021, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00214-

00 informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada el día 15 de octubre de 2021, teniendo en cuenta que la 
apoderada judicial de la parte demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia en razón a que debe adelantar diligencia 
judicial diferente en la misma fecha y hora. Adicionalmente, allegó nueva solicitud de aplazamiento dada incapacidad médica 
generada al demandado. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIEIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE 

LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y 
S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjQyYzY0ZGItZjA0NC00NjhmLTk0MjctMTMzY2QxMDc1MTg1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%
22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EncxKJzklPNNrOCq4LiritQBFNX6
S1TzNeVVLB4k7CMLcg?e=Y3RuzG 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 37b2757427533c6bd4cdecc9be7da9fc22ee75ec756d85a880ec56959bd5ef1d 
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LABORALES DE BOGOTÁ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00268-00 
Demandante: Fredy Párraga Mendivelso 
Demandado: Industrias Martínicas El Vaquero S.A.S. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de octubre de 2021. Al despacho informando que no se llevó a cabo la audiencia 
programada para el día 13 de octubre de 2021, teniendo en cuenta que la parte demandante allegó escrito de desistimiento del 
proceso. Así mismo, que la parte demandada allegó escrito de coadyuvancia a la solicitud de desistimiento de la demanda. 
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado, ante la manifestación realizada por la parte demandante como quiera que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del Art. 145 del C.P.T y S.S. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El2nfdGmX2lGub0EtTxdChcBsQVa
ZFFWTLHC_-xTWV1baQ?e=0WNtzf 
     
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 00443933096ef2270e7a0b0fc5e318a0c0dab7bea40b14f655dac483a8b88206 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:04 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00419-00 
Demandante: José Libardo Montes Guzmán 
Demandado: Gabriel Eutimio Castro Guerrero 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 13 de octubre de 2021, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00419-

00 informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada el día 13 de octubre de 2021, teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de la parte demandada allegó solicitud de aplazamiento de la audiencia por incapacidad médica generada 
al demandado. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, A LAS TRES (03:00 P.M.) DE LA 

TARDE, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjI5YjMyYzYtNTlhMC00NmMwLWEyZjAtYzZmMmUzZjU1Mzll%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuS41HfSSI1Lgvf_jQbxdcsBi-
AtFB9fXJ6HZQaxcdvTnQ?e=gT6Z04 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ebebce82bf920b7b3f1b377e121a76fd9923c842bc26fa689617441aa7832b09 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:08 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00402-00 
Demandante: José Hercilio Aguilar Monroy 
Demandado: Colfondos 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó trámite 
de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo se informa que la parte demandada allegó poder 
para actuar y escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS por conducta 
concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a JUAN CARLOS GOMEZ MARTÍN con C.C. No. 1.026.276.600 y T.P. No. 
319.323 del C.S de la J., como apoderado general de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA atendiendo a 
los principios previstos en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S. y los requisitos del artículo 66 del CGP. 
 

CUARTO: Por secretaria, NOTIFICAR el contenido del presente auto a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA, para lo 
cual deberá efectuar el envío de la demanda junto con esta providencia de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020.   
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a la llamada en 
garantía allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretenden hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de 
la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera 
que, únicamente se incorporará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, 
luego de ser puesta en conocimiento de la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 

SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EguvzqOw0RVGsvjrFZONFjsBrZv
NN5dKfa7FCoanrXbk8g?e=fzPh1M 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5ce94e6d13a6333603c9db2ff6e4e77ca0e40860e9294ee749470429bca40c42 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:12 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00514-00 
Demandante: Julio Cesar Velásquez Restrepo 
Demandado: Unidad Nacional de Protección 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 23 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00514. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a RUBEN DARIO AVELLANEDA RODRIGUEZ con CC. No. 
1.030.522.626 y T.P No. 313.853 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
JULIO CESAR VELASQUEZ RESTREPO con CC. No. 16.509.989 contra UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN y contra UNIÓN TEMPORAL ESQUEMAS DE PROTECCIÓN SIGLO XXI, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con 
esta providencia.  
 
CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a UNIDAD NACIONAL 

DE PROTECCIÓN  y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SEXTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de UNIÓN TEMPORAL ESQUEMAS DE PROTECCIÓN SIGLO XXI, para 
lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00514-00 
Demandante: Julio Cesar Velásquez Restrepo 
Demandado: Unidad Nacional de Protección 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuOwLcrZKnBLiBdPzqH9h_0Bp2zi
NAE0rOpwuc0nekIA_g?e=xyME5J  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 15f9319ba6b54d1d489ef8f9f7e50212583c5357344ca43f61b8a0aae80555c0 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:16 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 105 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00516 00 
Accionante: Ludy Katerine Laguado Rodríguez 
Accionado: Banco Serfinanza SA 
 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 2021 – 00516 DE LUDY KATERINE LAGUADO RODRÍGUEZ CONTRA 
BANCO SERFINANZA SA. 
 
ANTECEDENTES 

 
LUDY KATERINE LAGUADO RODRÍGUEZ, solicitó la protección constitucional por vía de tutela de 
su derecho fundamental de petición vulnerado por la accionada, y como consecuencia de ello, se ordene 
dar respuesta de fondo a su petición. 
 
Como fundamento de su solicitud sostuvo que, de acuerdo con el artículo 15 de Ley 1581 de 2012 se 
establece el término máximo con el que cuentan los responsables y encargados del tratamiento de datos. 
Así mismo, que remitió derecho de petición el pasado 25 de agosto de 2021 mediante mensaje de datos 
a la parte accionada. 
 
No obstante lo anterior, indicó que la accionada no ha brindado respuesta transgrediendo de esta 
manera lo dispuesto en la Ley Habeas Data referente a los términos para contestar las solicitudes 
elevadas por los titulares de la información. 
 
Finalmente, señaló que acude al instrumento constitucional por tener el carácter de subsidiario, residual 
y autónomo frente a la vulneración de sus derechos fundamentales. 
 
TRÁMITE 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, se avocó el conocimiento de 
la presente acción de tutela mediante auto de fecha 05 de octubre de 2021.  
 

El Juzgado mediante correo electrónico enviado a la accionada, le informó sobre su admisión y el 
término concedido para contestar los hechos y peticiones del escrito de tutela. 
 
RESPUESTA DE LA ACCIONADA  
 

 BANCO SERFINANZA SA 

 
En su escrito de contestación remitido a este despacho informó que la accionante figuró como titular de 
una tarjeta de crédito terminada en 8256, aprobada el día 20 de agosto de 2016, con un cupo inicial de $ 
1.000.000, el cual se encuentra cancelado desde el 25 de febrero de 2021. 
 
Frente a la información reportada ante las centrales de riesgo, sostuvo que la accionante suscribió 
autorización expresa para enviar reportes ante las Centrales de Riesgo. En igual sentido, afirmó que dio 
cumplimiento a la notificación previa consagrada en la Ley 1266 del 31 de diciembre de 2008 informando 
a la accionante que contaba con 20 días calendario contados a partir de la fecha del extracto para realizar 
o demostrar el pago de la obligación. 
 
Indicó que manifestó lo anterior a la accionante por medio de comunicación remitida el día 11 de octubre 
de 2021 enviada a la dirección electrónica ASESORESPYO@GMAIL.COM. 
 
Finalmente, declaró no haber vulnerado los derechos fundamentales de la accionante por lo que solicitó 
denegar las pretensiones de la acción de tutela y archivar el expediente. 
 

CONSIDERACIONES 

 
La acción de Tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un 
mecanismo procesal específico y directo que tiene por objeto la protección concreta e inmediata de los 
derechos fundamentales, cuando estos sean violados o se presente amenaza de vulneración.    
   

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ASESORESPYO@GMAIL.COM


TUTELA No. 110014105001 2021 00516 00 
Accionante: Ludy Katerine Laguado Rodríguez 
Accionado: Banco Serfinanza SA 
 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

En la presente acción se establece como problema jurídico a resolver, sí la accionada le ha vulnerado a 
la accionante el derecho fundamental de petición, de conformidad con la pretensión expuesta en su 
escrito de tutela.   
 
Para resolverlo, es necesario remitirse al artículo 23 de la Constitución Política mediante el cual se 
garantiza el derecho fundamental de presentar peticiones respetuosas ante las autoridades y obtener 
pronta resolución. Esta misma norma constitucional indicó que sería procedente ejercer este derecho 
fundamental ante organizaciones privadas para garantizar derechos fundamentales, lo cual tendría que 
ser reglamento por el legislador.  
 
Es así como, el artículo 32 de Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
consagró la posibilidad de elevar peticiones ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, 
tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, 
cooperativas, instituciones financieras o clubes, con el fin de garantizar derechos fundamentales del 
peticionario y facultó la presentación de peticiones ante personas naturales cuando frente a ellas el 
solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, subordinación o la persona natural se encuentre 
ejerciendo una función o posición dominante frente al peticionario.   
 
De lo anterior, se entiende que, la viabilidad del amparo del derecho fundamental de petición está sujeta 
a que se presente alguno de estos tres escenarios: i) si se presenta la petición ante autoridad pública o 
privada que ejerce funciones públicas, este siempre está garantizado; ii) si se presenta ante 
organizaciones privadas, este se protege solo si la petición busca garantizar derechos fundamentales del 
peticionario; y iii) si la petición se presenta ante persona natural, es viable siempre y cuando el 
accionante esté en situación de indefensión o subordinación, o si este ejerce una posición dominante 
frente aquel.  
 
En caso de encontrarse que se materializa alguno de los escenarios anteriores, y tal como lo ha recordado 
la Corte Constitucional entre otras en las sentencias T- 377 de 2000, T- 161 de 2011, T-146 de 2012, T – 
489 de 2014 y C-007-2017, corresponde al juez constitucional establecer sí efectivamente se presenta la 
vulneración del derecho fundamental de petición, la cual se presenta bajo estos supuestos: i) por 
la negativa del accionado de emitir respuesta de fondo, clara, oportuna y en el tiempo dispuesto por la 
ley, o ii) por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. Lo anterior, bajo el entendido que el 
alcance de la protección se limita únicamente a que se acredite que la contestación ofrezca una respuesta 
clara y de fondo, sin que implique necesariamente que deba ser favorable al solicitante, pues las 
respuestas son el producto del estudio y análisis que previamente debe efectuar el receptor de la petición 
con los antecedentes y las pruebas que reposan en sus dependencias.   
 
En armonía con lo anterior, la Ley 1755 de 2015, respecto al plazo otorgado para resolver las peticiones, 
señaló que, por regla general, las peticiones deben resolverse dentro de los 15 días siguientes a su 
recepción, salvo la petición de documentos que cuentan con un plazo de 10 días, o los de consulta a las 
autoridades que cuentan con 30 días. Así mismo indica que si no puede resolver la petición en el término 
señalado, deberá indicar las razones de la demora e indicar el nuevo plazo, el cual no puede exceder al 
doble del previsto en la norma.    
 
No obstante, se debe tener en cuenta que el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el Decreto 491 
de 2020 mediante el cual se dispuso la ampliación de los términos para atender los derechos de petición 
durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, la cual se mantiene vigente a la fecha, de conformidad 
con la Resolución 738 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social. Para el efecto, el decreto 
señalado dispone que las peticiones deberán resolverse dentro de los 30 días siguientes a su recepción, 
salvo la petición de información o documentos que cuentan con un plazo de 20 días, o los de consulta a 
las autoridades que cuentan con 35 días. 
 
Bajo este escenario puede colegirse que el presupuesto básico para establecer la procedencia de la acción 
de tutela es que se acredite que se ha presentado una petición a una persona o entidad obligada a 
resolverla, y bajo este escenario, será viable conceder el amparo si se encuentra que la accionada ha 
desconocido cualquiera de los lineamientos atrás referidos.  
 
Aplicados los elementos anteriores al presente caso, se encuentra que LUDY KATERINE LAGUADO 

RODRÍGUEZ, presentó ante la accionada un derecho de petición el día 25 de agosto de 2021, solicitando 
información relacionada con la obligación crediticia terminada en No. 3256.  
 
Ahora bien, al revisar la actuación adelantada por la accionada y las pruebas allegadas en su 
contestación de tutela, se encuentra que el día 11 de octubre de 2021 remitió vía correo electrónico 
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respuesta de la petición al correo electrónico indicado por la accionante en la petición y escrito de tutela, 
en la cual le suministró la información solicitada. 
 
Por lo anterior, este despacho considera que el BANCO SERFINANZA SA finalmente se pronunció de 
fondo, de manera clara, precisa y congruente a la solicitud planteada por la parte actora, por lo que es 
claro que se superó la vulneración de su derecho fundamental de petición.  
 
En consecuencia, este despacho NO AMPARARÁ el derecho fundamental invocado en la acción 
interpuesta por LUDY KATERINE LAGUADO RODRÍGUEZ, por carencia actual de objeto de hecho 
superado.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto EL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: PRIMERO: NO AMPARAR el derecho fundamental de petición de LUDY KATERINE 

LAGUADO RODRÍGUEZ en contra del BANCO SERFINANZA SA, por carencia actual de objeto de 
hecho superado. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedito. 
 
TERCERO: En caso de ser impugnado el presente fallo dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, enviar a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá (Reparto). Si el presente fallo no fuere 
impugnado, remitir a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
CUARTO: Una vez regrese el presente proceso de la Corte Constitucional, se ordena su ARCHIVO 
DEFINITIVO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 02bdde1a4b9d929d5a82a560f20bce1a08a16d5d78ccc9c016638102ce340a4d 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:21 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 01 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00517. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC. No. 1.144.054.635 y T.P No. 
343.407 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada MAKATTI 

COCINA FUSIÓN SAS, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $1.440.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de enero de 2020 a junio de 2020, conforme a la liquidación 
que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.  
 

 Por los intereses moratorios sobre las cotizaciones del periodo de enero de 2020 a febrero 2020, desde el 
momento en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá 
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 
artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 
DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada MAKATTI COCINA FUSIÓN SAS 

el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada 
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico gilbertovaliente@gmail.com, el día 06 de septiembre 
de 2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la 
empresa de mensajería el día 06 de septiembre de 2021.  
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 01 de octubre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de enero de 2020 a junio de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.  
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 08 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.1000.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00517-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Makatti Cocina Fusión SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekv2_YTmW61GnwpKx0C-
qIgBxrcgc3bNkJ4910znEmG8lg?e=vGRei8  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 275bdc3c0afdb8ef89f625aec03a82f15967ece11ad7ed712247dcfa44c9117c 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:25 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 01 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00518. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC. No. 1.144.054.635 y T.P No. 
343.407 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada ZASIMM SAS, 
por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $280.896, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de mayo de 2020 a junio de 2020, conforme a la liquidación 
que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada ZASIMM SAS el requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de 
mensajería a la dirección de correo electrónico zambranosimmonds@hotmail.com, el día 06 de septiembre de 2021 
y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa 
de mensajería el día 06 de septiembre de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 01 de octubre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
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Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de mayo de 2020 a junio de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.  
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 11 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 11 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $330.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
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OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgCItDdm97BLvs9doEWjiGEBfdna8
HFU4DvfmCpcNY57Jw?e=2me0zH  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f2d4a9b546a9a1b84e92eab1185e62f825a6a09816dd216c7efb1050892bcef8 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:29 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgCItDdm97BLvs9doEWjiGEBfdna8HFU4DvfmCpcNY57Jw?e=2me0zH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgCItDdm97BLvs9doEWjiGEBfdna8HFU4DvfmCpcNY57Jw?e=2me0zH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgCItDdm97BLvs9doEWjiGEBfdna8HFU4DvfmCpcNY57Jw?e=2me0zH
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2021-00520-00 
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Maicol 
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Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 05 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-

00520. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA con CC. No. 98.627.109 y T.P No. 
96.446 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
OMAR JALIL MOYANO MONTENEGRO con CC. No. 79.150.017 contra COOPERATIVA CONTINENTAL DE 

TRANSPORTADORES LTDA, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de notificación a la parte demandada, para lo cual podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjnGcg2S72pOvHLBW1fMt-
kBtRY8Z2c-JRt8Jq3xDe0z1Q?e=e38FLi  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cf7a444cbb41a2d4980576fe8048b96814ae3cbc03fc499b8f34ceddfa624a64 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:34 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 105 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00521-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Shopping Sport SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 05 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00521. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con CC. No. 1.016.089.697 
y T.P No. 326.514  del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada SHOPPING 

SPORT SAS, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $2.512.164, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de diciembre de 2019 a agosto de 2020, conforme a la 
liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 08 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las cotizaciones del periodo de diciembre de 2019  a febrero 2020, desde el 
momento en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá 
realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 
artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 
DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada SHOPPING SPORT SAS el 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por 
empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico shoppingsportsas@gmail.com, el día 06 de septiembre 
de 2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la 
empresa de mensajería el día 06 de septiembre de 2021.  
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 05 de octubre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de diciembre de 2019 a agosto de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 08 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 08 
del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 08 del archivo No. 03  del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.260.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em-sZWE69dVPkJgqFrFtHEIBqc-
YyTz8YhO4sJyMIKIEow?e=dirBY8  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d708ce6bc2eb6a56d9b775925567f825617766788b81dbcf1c04a48952db6226 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:38 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 106 del 19 de octubre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00536 00 
Accionante: Sergio Enrique Pinilla Riveros 
Accionado: ATM SOLUCIONES SAS 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de 
fecha 15 de octubre de 2021 a las 12:07 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00536-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, el despacho dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por SERGIO ENRIQUE 

PINILLA RIVEROS con C.C. 11.389.969 en contra de ATM SOLUCIONES S.A.S. 
 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada y que obra en el 
expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a QNT S.A.S., BANCO DE BOGOTÁ, CIFIN SA – TRANSUNION 
y EXPERIAN COLOMBIA S.A. 

  
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a las accionadas, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretenden 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia 
otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación 
en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3e0f41400d57e0d55907fa85535aacaefbef4b6ce1171830f92ffa7d216713a0 

Documento generado en 15/10/2021 06:50:43 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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